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Visto: El expediente No 019-2022323613 que
No 14-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP y los antecedentes

de nueve (09) folios útiles; \
CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
I artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado

del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicíos educativos y los

programas de atención integralcon calidad y equídad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual

coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

iferentes actores sociales" ;

Que, mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

brganizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-

GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en las

provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se puso

en marcha ia implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del marco

de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa local se

en.argrJde la labor eminentemente pedagógica, mientras que la oficina de operaciones es

ü r"t[on.rble de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CRpGR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de

óréán¡r..ión y Funciones -RoF y del cuadro de Asignación de Personal-cAP Provisional del

éo-ui"rno Regional de San Martín, donde la Dirección de operaciones se define como un

Jrg"no de li-nea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección'

coordinación, ,"griri"nto y supervisióñ de ra gestión administrativa y presupuestal de las

oficinas de operacián"., dá modo tar que dichJgestión este arineada con ras prioridades de

gasto del Gobierno Regional;

Que, con expediente N" 019-2021292101, don

JosÉ MANUEL ALDANA GERNA, identificado con DNr. N'g0677944, soricita se le otorgue

el subsidio po, r_utáJ é;p"li", por',et fallecimiento de su señor padre, quien en vida fue don

pedro Pablo Aloana sandoval, acaecido el día 27 de octubre de 2021''
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contiene er rnrorme No 14-2022-cRsM-DR=ts3:331üg:r"ñü"ff1tñ§,"fJ?;i33f ii:':.x?:
de 2022,la Responsable del Área de Remuneraciones y Pensiones, informa que don JOSÉ
MANUEL ALDANA CERNA, identificado con DNl. No 80677944, profesor contratado en el
CE 'Serafín Filomeno", del distrito y provincia de Moyobamba, departamento de San Martín,

el 01 de marzo de 2021 al 31 de diciembre de 2021, efectuado con Resolución Directoral
1171-2021 de fecha 24 de febrero de 2021, solicita Subsidio por Luto y Sepelío, por el

fallecimiento de su señor padre, que en vida fue don Pedro Pablo Aldana Sandovat, acaecido
el27 de octubre de 2021, en la ciudad de Chiclayo del departamento de Lambayeque, acredita
mediante elActa de Nacimiento y elActa de Defunción;

Que, medíante Decreto de Urgencia No 01 1-20i7,
que dicta medias extraordinarias para continuar para la revalorización deTa profesión docente
y la implementación de la Ley de la Reforma Magisterial, dispone en el artículo 30 que a partir
del 01 de septiembre de 2017, el profesor contratado en el Marco de Contrato de Servicio
Docente a que refiere la Ley No 30328, percibirá los conceptos de Subsidio por Luto y Gastos
de Sepelio, cuyo monto, criterio y condiciones para la aplicación de dicho beneflcio está
establecido en el Artículo 20 del Decreto Supremo No 307-2017-EF de fecha 28 de octubre de
2017, por la suma de TRES M¡L Y 00/100 SOLES (S/. 3000.00);

Que, de acuerdo al informe mencionado en el
considerando sexto de la presente resolución, indica que la solicitante cumple con las
condiciones para dicho otorgamiento del Subsidio por Luto y Sepelio por el fallecimiento de su
señor padre, que en vida fue don Pedro Pablo Aldana Sandoval, acaecido el27 de octubre
de 2021, por lo que el Responsable del Área de Recursos Humanos dispone proyectar la
presente Resolución;

Rgsofución lefdturaf

De conformidad con el Decreto Legislativo No 1440
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31365 Ley de presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley N" 29944 Ley de la Reforma Magisterial, lo
establecido mediante Decreto Supremo. N' 307-2017-EF y lo facultado por la Resolución
Directoral Regional N' 1200-2021 -GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

LutoySepelioafavordedonJoSÉ,o*ffi"""?ñ'".1L:::.si.i,,iI
80677944, profesor contratado en el CEBA "Serafín Filomeno", del distrito y provincia de
ll9yobamba, departamento de san Martín, en condición de hijo, la suma de TRES MIL y 00/100SoLES (S/. 3,000.00), por el fallecimiento de su señor padre, quien en vida fue don pedro
Pablo Aldana sandoval, acaecido el27 de octubre ae zózl, beneficio qu" r. otorga en virtudal artículo 20 del Decreto Supremo No 307_2017_EF.

seregistraráenelsj^s!e¡a.(NEXUS),o".*ffi.,.,fi,#::ff:t.?:.,?::;3l
con oficio MÚltiple N'0019-2014-MINEDu/sc-ocn-upern oet 1'9 de 

^"oiioiiq,a efectos deautorizar las transferencias de las partidas para su r¡nanáamiento respeátivo. 
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!l 99r9s_o 
que origine la presente resoluciÓn se afectará a la cadena de Gasto s 2.2 2 3. 4 2,

Unidad Ejecutora 300, Pliego 459 del Presupuesto del Sector público vigente.

antículo tenceno: REMIT|R, a través deSecretariaGeneral,copiafedateadaoetaprfficinadeoperacionesdela
UE.300 de la Dirección Regional de Educación de San Martín y a la p"rt.lntár"sada para su
conocimiento.

en el Portal lnstitucional de la
(www. dresanma rtin. q ob. pe).
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ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR, IA TESOIUCIóN
Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, comuníquese y cúmptase,

REGIONAL
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